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Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2011
CIRCULAR No. 081
PARA:
AGENTES GENERADORES E INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA PARA LA ASIGNACIÓN DE OBLIGACIONES DE ENERGÍA FIRME QUE SE ABRIRÁ EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:
DECLARACIÓN DE PARÁMETROS PARA CÁLCULO DE LA ENFICC, EN APLICATIVO POR INTERNET
Teniendo en cuenta que algunos agentes que representan plantas de generación han manifestado a la Comisión la imposibilidad de hacer la declaración de parámetros a través del aplicativo anunciado mediante la Circular CREG 075 de 2011, la Dirección Ejecutiva habilita, como mecanismo alternativo, la declaración de parámetros mediante los formatos en archivo Excel y formato de carta remisoria que contiene el resumen de la información, que se anexan a esta circular.
Los formatos en archivo Excel totalmente diligenciados deberán ser remitidos al correo de la Comisión creg@creg.gov.co, junto con la carta remisoria firmada por el representante legal en formato PDF, así como con los documentos anexos que se requieran para completar la documentación que debe entregarse, según lo definido en la Circular CREG 075 de 2011 y la Resolución CREG 109 de 2011.
La información deberá entregarse a más tardar el día 24 de noviembre de 2011, a las 17:00 horas.

Cordialmente,

CARLOS FERNANDO ERASO C.
Director Ejecutivo (E)
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